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Anexo 7. Carta compromiso de beneficiaria del programa de Apoyos a Víctimas de  
Violencia de Género en el Estado de Yucatán 

Secretaría de las Mujeres 
Dirección de Autonomía y Empoderamiento de las Mujeres 

Carta compromiso de la beneficiaria del programa de Apoyos Víctimas de Violencia de 
Género en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yucatán, a ___ de _______ de ________. 

Por este medio, manifiesto que me queda claro que el programa de subsidios o ayudas  
denominado Apoyos a Víctimas de Violencia de Género en el Estado de Yucatán tiene por  
objetivo que las mujeres en situación violencia extrema accedan al derecho de una vida libre de  
violencia, a través de la entrega de apoyos económicos para la renta de un bien inmueble, con  
la finalidad de fomentar la autonomía económica y el empoderamiento de las mujeres en el  
estado de Yucatán, por un periodo máximo de tres meses, y me comprometo a mejorar mis  
condiciones laborales. Por consiguiente, yo _____________________________________  
(nombre de la beneficiaria) me comprometo a cumplir las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con los términos autorizados por la Secretaría de las Mujeres para el uso del apoyo  
entregado, de conformidad con las Reglas de operación del programa. 

II. Proporcionar a la Secretaría de las Mujeres, de manera oportuna y veraz, la información que me  
solicite para comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las Reglas de operación  
del programa. 

III. Permitir la realización de visitas de inspección o verificación, así como entregar la documentación  
e información que me sea requerida relacionada con las Reglas de operación del programa. 

IV. Continuar mi proceso de atención psicológica o jurídica, de manera constante, en alguna  
institución pública o privada de atención a la violencia, derivado de la situación de violencia extrema  
que he sufrido, durante el tiempo que sea beneficiaria del programa. 

V. Entregar mensualmente a la Secretaría de las Mujeres los reportes generados por las instituciones  
públicas o privadas donde reciba atención psicológica o jurídica derivado de mi situación de violencia  
extrema, durante el tiempo que dure dicha atención. 

VI. Entregar mensualmente a la Secretaría de las Mujeres los recibos del pago de las rentas del  
inmueble que esté sufragando con los recursos del apoyo del programa. 

VII. Apegarme el protocolo de seguridad que, en su caso, me proporcione la Secretaría de las  
Mujeres. 

VIII. En caso de no contar con un trabajo estable, inscribirme en la bolsa de trabajo y demostrar,  
mensualmente, mi intención de insertarme en la vida laboral o realizar actividades propias, que me  
generen un ingreso económico.  

De incumplir alguna de las obligaciones anteriores, me queda claro que seré sancionada con la  
suspensión de la entrega de los apoyos a que se refiere el párrafo primero de este escrito, su  
reintegro, así como el pago de las cargas financieras correspondientes, de conformidad con las  
disposiciones legales y normativas aplicables, y no podré participar nuevamente en los programas  
de la Secretaría de las Mujeres. 

 

  

Nombre y firma de la persona solicitante Nombre y firma de la persona servidora 
pública de la Secretaría de las Mujeres 


